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UL TIMOS GRADOS 

Cuatro de nuestros distinguidos amigos y condis
cípulos han _recibido en el mes de octubre el grado de 
doctor. 

Don José del Carmen Mesa, natural del departa
mento de Boyacá y convictor del Colegio, recibió el 
diploma de doctor en jurisprudencia el sábado lA. Su 
tesis se titula Falsedad y falsificación. Formaron el con
sejo de examinadores los doctores Miguel Abadía Mén
dez, Elías Romero y Manuel José Barón, 

El día 20 presentó su examen final en filosofía y 
letras el alumno externo don Honorio Villegas, oriundo 
del Valle dfl Caqca. Versó su tesis sobre los modernos 
métodos de educación y fue examinado •por los docto
res Jenaro Jiménez, Francisco M. Renjifo y Luis María 
Mora. 

\ 

Al siguiente día se graduó ante la misma facultad 
el señor colegial don Domingo Torres Triana, cundina
marqués, Inspector que había sido del Colegio. Pres�ntó 
un estudio sobre Séneca el filósofo considerado como 
tál y también como autor- trágico. Lo interrogaron los 
-doctores Jimé¡;¡ez y Renjifo.

El 26 s_e graduó en jurisprudencia el señor colegial 
don Carlos Julio García, también oriundo de Cundina
marca. Fue examinado por los doctores Alberto Suárez 
Murillo, José Mc1ría González Valencia y Arturo Campu
zano Márquez sobre la tesis titulada Filiación legítima.

Todos estos grados dejaron plenamente satisfecha 
.a la lucida concurrencia que los presenció. Reciban los 
nu�vos doctores nuestro abrazo fraternal y los votos que 
hacemos a Dios. por su felicidad y por el éxito én sus 
carreras respectivas. 
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DE LA EXTRADICION EN· COLOMBIA 

(Continuación) 

Depende esto principalmente también de gue el 
fenómeno que vamos a estudiar es muy subjetivo, pro
cede �e elementos psicológicos bastante parecidos a los 
que forman el rasgo fundamental del sentimiento reli
gioso, pero se distinguen· de éste por una realidad ob
jetiva más cierta e inmediata. Puede observársele bajo 
las formas más. variadas, y presenta todos los carac
teres imaginables, -como todos los grados de gravedad 
posibles. Es muy difícil distinguir al criminal político 
ocasional, del habitual, y por tanto 1-a reincidencia es 
casi teórica, inaplicable, intangible aquí. 

Pasemos a su definición. Hablam•os de derechos 
políticos del Estado y del individuo, para indicar la 
fuente de donde brotan los hechos que vamos a definir. 
Hay un código de derechos yolític9s: la Constitución; 
pero allí no se sancionan sus violaciones: para eso la 
ley penal. 

Don J. F. Pacheco, Derecho Penal, conferencias en
el Ateneo, Madrid, dice: « Llámanse delitos políticos los 
que llevan-por objeto subvertir la constitución del Es
tado.» Carrara dice que el crimen político « existe legis
lativa, pero no históricamente.» 

Stuart Mili, en el discurso pronunciado en la 
Cámara de los Comunes el 13 de' abril de 1886, defi- · 
nía el delito político: Any offense commited in the course

. of for fruthering o/ civil vars, insurrection or political 
cotzmotions. 

Fillangiere, ha ido más lejos aún, y en pocas pa
labras extendió el radio de la infracción política: « Son 
todos los atentados contra la constitución de un gobier- \
no y su soberanía." 

La definición de Pacheco se limita a los hechos 
criminosos contra la constitución interna de un país y 
adelante veremos que hay también delitos políticos con
tra los Estados y los particulares, considerados como 
entidades de derecho público; y la última, de Filian-
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, 
giere, confunde los políticos con los que el primero 
llama públicos. La soberanía de un pueblo es inmanen
te o transeúnte. 

Mái conocida y aceptada es la de Haus, que traen 
también Garrod y Concha: « Se entienden por tales de
litos políticos, los que rse dirigen exclusivamente contra 
el orden político existente y que tienden a derribarlo 
o cambiarlo.» Este orden comprende: en el exterior la
independencia de la nadón y la integridad del territo
rio, y en el interipr la forma de gobierno establecida
por la constitución. y la autoridad de los poderes pú
blicos, la fuerza obligatoria de las leyes, la inviolabi
lidad de la persona del rey y los derechos de su di
nastía.»

Además de esta enumeración de Haus, en el orden 
político interior encontramos los delitos contra el su
fragio y varios otros contra los demás derechos políti
cos del ciudadano, castigados en ley especial.- C. N. 

· El artículo 67 de la Ley 57 de ·1887 (177 del Có-
' I 

digo Penal) dispone: « en ningún caso serán reputados
delitos p�líticos, y por tanto serán castigados conforme
al derecho común .... » y allí enumera varios hechos 
que luégo estudiaremos, los cuales dejan esperar una 
definición que sin embargo no aparece. El Código Penal 

· nacional· tampoco tiene definición de estos hechos. Solo
el de 1863 en su artículo 22 se atrevió a definirlos:
« Son delitos políticos los que se cometen sea por fun
cio'narios públicos o individuos particulares, contra el
orden general de la Unión, su seguridad interior y ex
terior.» En 1903 se trató de dictar una ley sobre la
materia, pero ignoramos aún qué suerte corrió aquel
proyecto eri el cual tuvo parte principal el Senador qe
la República, don Miguel Antonio Caro.

Aceptamos pues la definición de Haus, que como
lo dijimos, es la generalmente seguida, y partiendo de
ella veamos cuáles son los principales delitos p:>líticos,
para conocer simultáneamente· qué hechos no son ma
teria de una extradición.

(Continuará) PEDRO M. QUl1'10NES. 
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del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario en el año de 

1916, 263.º de su fundación 

PREMIOS 

Los colegiales que han desempeñado el cargo de
inspectores están fuera de conc.urso para los premios de 

_ conduc,.ta, per9 no para los de las clases, 
Entre los COLEGIALES obtuvo el primer premio eL 

( 

señor 
DON CARLOS GÁMEZ 

Segundo premió 
DON CARLOS ALZATE 

Mención honorifica 

Don Darío Echandía 
Don Aristides Rodriguez 
Don JYlanuel Serrano Blanco 
Don Eduardo Zuleta Angel 

Entre los CONVICTORES obtuvieron' primer premio· 
los señores 

DON JULIO CÉSAR GARCÍA y DON JORGE ENRIQUE

DELGADO 

Segundo premio 

,, 

DON JORGE RUBIO MARROQUIN y DON EtADIO OIRALDO

Mención honorifica 

Acevedo Luis 
Acosta Benjamín 
Albarracín Leopoldo 
Andrade Luis 
BarboSa Campo 

.. 

Barraza Benedicto 
Bayona Nicolás 
Bernate Alejandro 
Botero Carlos 
Cabrera Enrique 




